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II.- SINOPSIS 

Eliminar el impuesto al servicio de internet. 

 

 
 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 8o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, en materia de eliminación de cobro al servicio de internet. 

2.- Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Eduardo Gaona Domínguez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

04 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

No. Expediente: 0430-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII y numeral 5º de la fracción XXIX del artículo 73, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

➢ De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS. 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 8o.- No se pagará el impuesto establecido en 

esta Ley: 
 

I. a la III. … 

 
IV. … 

 
a) a la c) … 

 
d) De acceso a Internet, a través de una red fija o móvil, 

consistente en todos los servicios, aplicaciones y 
contenidos que mediante dicho acceso a Internet se 

presten a través de una red de telecomunicaciones. 
 

Cuando los servicios a que se refiere el párrafo anterior 
se ofrezcan de manera conjunta con otros servicios que 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DEL IMPUESTO 

ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. 
 

Único. Se reforman los párrafos primero y segundo del 
inciso d) de la fracción IV del artículo 8 de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 8o. No se pagará el impuesto establecido en esta 

ley 
 

I. a III. ... 

 
IV. Por los servicios de telecomunicaciones siguientes: 

 
a) a c) ... 

 
d) El acceso a Internet, a través de una red fija o 

móvil que se preste a través de una red de 
telecomunicaciones. 

 
 

Cuando los servicios a que se refiere el párrafo anterior 
se ofrezcan de manera conjunta con otros servicios que 
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se presten a través de una red pública de 
telecomunicaciones, la exención a que se refiere este 

inciso será procedente siempre que en el comprobante 
fiscal respectivo, se determine la contraprestación 

correspondiente al servicio de acceso a Internet de 

manera separada a los demás servicios de 
telecomunicaciones que se presten a través de una red 

pública y que dicha contraprestación se determine de 
acuerdo con los precios y montos de las 

contraprestaciones que se hubieran cobrado de no 
haberse proporcionado el servicio en forma conjunta con 

otros servicios de telecomunicaciones gravados por esta 
Ley. En este caso los servicios de Internet exentos no 

podrán exceder del 30% del total de las 
contraprestaciones antes referidas que se facturen en 

forma conjunta. 

se presten a través de una red pública de 
telecomunicaciones, la exención se aplicará a la parte 

correspondiente al acceso a internet, la cual no se 
extenderá a los demás servicios de telecomunicaciones 

que se presten a través de una red pública. 

 TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Las autoridades fiscales deberán realizar, en 
un plazo no mayor a 90 días naturales contados a partir 

de la entrada en vigor del presente Decreto, las 
adecuaciones administrativas y normativas necesarias 

para su correcta aplicación. 
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TERCERO. El Servicio de Administración Tributaria 
deberá emitir los criterios y disposiciones de carácter 

general que resulten necesarias para garantizar la 
eliminación efectiva del cobro del Impuesto Especial 

Sobre Producción y Servicios al servicio de internet. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 


